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 VALPARAÍSO, 6 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 OFICIO Nº 1435/4/2021 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 

de hoy, acordó remitir a US. carta de la Asociación de Directores de Escuelas Especiales de 

la Provincia de Concepción (ADESEP), que declara su real preocupación por el futuro de 

miles de niños, niñas y jóvenes que están siendo vulnerados en sus derechos como 

personas en situación de discapacidad, que requieren que el Estado de Chile no solo les 

otorgue dichos derechos declarados internacionalmente, sino que también se los 

garantice a esta generación y a los que vendrán. 

 

 En efecto, los estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales Permanentes (NEEP) tales como discapacidad intelectual, trastorno del espectro 

autista, retos múltiples, discapacidad visual y discapacidad auditiva, enfrentan una grave 

situación dada la forma como se está implementando el decreto N° 83, de 2015, que podría 

implicar el cierre de los centros especializados o escuelas especiales. 

 

 El gran cambio provocado consiste en la estandarización de 

los aprendizajes para los estudiantes de escuelas especiales, sin considerar las 

características particulares del tipo y grado de discapacidad que poseen, además del cierre 

del proceso educativo sin importar en qué condiciones de desarrollo de habilidades, 

actitudes y conocimiento se encuentre el estudiante, al completar un nivel educativo con 

un certificado de egreso de octavo año para pasar al siguiente, todo esto bajo la premisa 

de que se es inclusivo.  

 

 Este decreto considera únicamente válidas las asignaturas 

del plan curricular nacional, y no otorga la oportunidad de continuar implementado otros 

procesos de desarrollo multidimensional que son aportados por el trabajo especializado 

de las escuelas especiales, las cuales se ocupan de potenciar, además del nivel curricular, 

las habilidades adaptativas, de comunicación, de socialización y ocupacionales, que se 

requieren para transitar hacia una vida adulta activa. 

 

 

 

 

 

 

 

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR RAÚL FIGUEROA SALAS. 
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 Por otra parte, el egreso de los estudiantes al completar 

octavo año básico (con adecuaciones) a los 14 años, los obliga a continuar adscritos al 

decreto 87, de 1990, que regula la formación a nivel laboral, permitiendo que puedan 

permanecer un máximo de 6 años en este nivel. La dificultad se presenta cuando 

adolescentes con discapacidad intelectual deben optar a esa edad a un oficio que los 

formará para su vida de trabajo. A los 20 años deben salir al mundo laboral, que no ocupa 

un porcentaje relevante dentro del 1% obligatorio de trabajadores en Chile que exige la 

ley, perdiendo la oportunidad que generaciones anteriores tuvieron para formarse 

adecuadamente, con el tiempo suficiente para adquirir, dentro de un ritmo de aprendizaje 

diverso, ciertas competencias para una inserción social y laboral más exitosa y significativa. 

 

 También es relevante mencionar que con la falta de 

aplicación del decreto 300, de 1994, se elimina la posibilidad de que estudiantes mayores 

de 26 años con discapacidad puedan acceder a una especialización no alcanzada bajo 

otras modalidades, o a poder extender un par de años más su permanencia en el sistema 

educativo, especialmente para personas con discapacidad severa, que son sujetos de 

derecho como cualquier otro ciudadano. 

 

 Una mención especial es lo que ocurre con los programas 

de preparación para la vida en personas que han perdido la visión siendo adultos y 

requieren aprender las habilidades funcionales que conlleva esta compleja situación. 

 

 A lo anteriormente expuesto, que ya tiene implicancias 

graves para la sustentabilidad de los proyectos educativos, se añade que todo el proceso 

de cambio y adopción de las nuevas normativas ha sido planificado desde el nivel central, 

sin la participación de especialistas de las escuelas y asociaciones afines, es decir, de 

manera inconsulta y arbitraria. 

 

 De tal manera que las escuelas especiales y sus 

comunidades solo han debido acatar o asumir el no pago de la subvención ministerial, por 

no poder incorporar las nuevas directrices a cabalidad, lo que amenaza la continuidad de 

los establecimientos especiales y afecta las condiciones ofrecidas al estudiantado. 

 

 Ante este escenario, el impacto que ha causado en las 

familias y especialmente en los padres de estudiantes con un alto grado de discapacidad 

es un sentimiento de incertidumbre y de injusticia, toda vez que saben que el reducir los 

años en el sistema de educación especial también reduce las posibilidades de mejorar la 

calidad de vida y el futuro de sus hijos. 
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 En tal sentido, la Comisión acordó solicitar a US. tenga a 

bien informar acerca de las medidas que se adoptarán para eliminar o minimizar las 

brechas de los estudiantes con discapacidad, asegurando la accesibilidad a la educación 

para todos los tipos y grados de discapacidad. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 

referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Mario Venegas 

Cárdenas. 

 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 
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